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ADVERTENCIA O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
¡ste BOLETÍN, d i spondrán que se 
¡jeun ejemplar en el sitio de costum-
ite, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con-
lervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
dk, que deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DÍAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la In tervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
a l a ñ o . 25 a l semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In tervención provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se hau de mandar a l Gobe r 

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se p a s a r á n a la A d m i n i s t r a c i ó n 

de dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
Gobierno de la Nación 

Ministerio del Interior 
^dictando normas pata cumpli-
mtodel articulo 16 del Decreto 
ümero m aprobando el Regla
do para la implantac ión del 
wwcio Social 

Wsterio de Educación Nacional 
b o g a n d o los plazos señála

l a ^ Ordenes d . í de Noviem-
fJe y 23 de Abri l últ imo, 
^ a s a exención de pagos de 
Hm derechos de examen y 

en fauor de huérfanos, 
el corso 1938-1939. 

|^so¿"eSterio de Justicia 
U^por Pag0 de lntereses deven-
kiPotecarsCredÍtos garantizados con 
(̂islenfCOnstitui(t<*s sobre fincas 

^enerTjhayan sido embarga-
civii Pedlent^ de responsabili-

^lol^011 ^OTincial 

> Anfr Anuncio. 

Parque de Intendencia de León. 
Anuncio. 

Administración de Justicia 
Bidictos de Juzgados. 
Requisitorias. 
Cédulas de citación. 

BoMerno de la Nación 
MINISTERIO DEL INTERIOR 

O R D E N 
E l a r t í cu lo 16 del Decreto n ú m e r o 

478, aprobando el Reglamento para 
la imp la t ac ión del «Servicio Social» 
de la mujer española , p recep túa que 
las Diputaciones provinciales ven
d r á n obligadas a subvencionar, con 
cargo a sus presupuestos, las Resi
dencias y Hogares que establece el 
«Auxil io Social» para alojamiento de 
las mujeres que han de cumpl i r 
aquel Servicio. 

Las nuevascondicionesqueimpone 
la realidad, derivadas principalmente 
de la cr í t ica s i tuac ión económica por-1 
que atraviesan la mayor parte de las 
Diputaciones provinciales, obligan a ! 
este Ministerio a dictar otras normas 
m á s en consonancia con las circuns
tancias presentes y para que no se \ 
demore por m á s tiempo la efectivi

dad del «Servicio Social» de la m u 
jer, que tanto ha de influir en su for
m a c i ó n familiar, social y cristiana. 

Por otra parte, desde el momento 
en que el Estado eleva dicho Servi
cio a la categor ía de deber nacional 
y convierte su pres tac ión en condi
c ión indispensable para el desempe
ño de cargos retribuidos y funciones 
públ icas , urge su montaje total, para 
evitar a las mujeres obligadas a pres
tarlo los perjuicios que se derivan de 
ser impracticable una act ividad que 
el propio Estado ha declarado de 
cumplimiento preceptivo. 

E n vir tud de los fundamentos ex
puestos, este Ministerio ha tenido a 
bien disponer: 

Ar t ícu lo primero. E n cumpl i 
miento del a r t ícu lo 16 del Decreto 
n ú m e r o 478, las subvenciones con 
que las Diputaciones provinciales 
vienen obligadas a contr ibuir a la 
cons t rucc ión d e Hogares-Residen
cias para Jas mujeres cumplidoras 
del «Servicio Social» se fijan en el 
1,358 por 100 de las cantidades que 
dichas Corporaciones consignen en 
el presupuesto del presente a ñ o de 
1938 para atenciones de Beneficen
cia, E n s e ñ a n z a y Asistencia Social . 

Ar t ícu lo segundo. É l abono de 
las cantidades determinadas c o n 



arreglo a lo dispuesto en el articulo tereses producidos por la ope rac ión das las rentas de una l 
anterior no t end rá efectividad hasta de crédi to , a cuya real ización se le | con hipoteca constituí|!Ca 8raVíí 
transcurridos tres años , a contar des-, autoriza, habiendo de verificarse el j 18 de Ju l io de 193B Q̂  3 antes (}el 

en de la publ icac ión de la presente Or-! pago por fracciones trimestrales en , un crédi to con interés 8ai!antía 
den. 

Llegado dicho momento, el pago 
de la subvenc ión anual se rea l izará 
por las Diputaciones provinciales 
mediante ingreso trimestral en la 
cuenta que a dichos efectos será 
abierta en el Ministerior el Interior, 
rea l izándose los abonos durante el 
n ú m e r o de años preciso para amor
tizar la operac ión de crédi to que 
m á s adelante se autoriza. 

L a falta de pago por parte de las 
Diputaciones d a r á lugar a la expe
d ic ión de una cert if icación del débi
to por la Jefatura de Servicio corres
pondiente, que el Ministerior del In
terior remi t i r á al de Hacienda, para 
que éste ordene el cobro por la vía 
ejecutiva. 

Art ículo tercero. Se a-utoriza a la 
Delegación Nacional de «Auxilio So
cia l» para concretar con un estable
cimiento de crédi to , púb l i co o pr i 
vado, una ope rac ión dir igida a an
ticipar la cantidad precisa para la 
cons t rucc ión inmediata y s imul
t á n e a de los expresados Hogares-Re
sidencias. 

Dicha ope rac ión se a jus ta rá a las 
siguientes carac ter ís t icas : 

a) L a suma a percibir no excede
r á de 7.000.000 de pesetas.-

b) E l tipo m á x i m o del in terés 
será el 5 por 100 anual. 

c) S e r á n afectadas al cumpl i 
miento de las obligaciones con t r a í 
das, las subvenciones que se expre
san en el a r t í cu lo primero de la p ré 
sente Disposición. 

d) L a entidad prestamista perci
b i r á directamente del Ministerio del 
Interior el importe de los intereses y 
de la cuota anual de amor t i zac ión 
obtenido por este Departamento de 
las Diputaciones provinciales me
diante procedimiento que el a r t í cu lo 
segundo previene. 

c) Será precisa la previa aproba
c ión del Ministerio para que el con
venio celebrado por la Delegación 
Naciona l de «Auxil io Social» entre 
en vigor. 

Art ículo cuarto. E n tanto llegue 
el t é rmino de tres años establecido 
en el a r t í cu lo segundo, co r re rá a 
cargo de la Delegación Nacional de 
«Auxil io Social» el abono de los i n 

fracciones trimestrales en un crédi to 
la cuenta especial abierta en este, administrador nombrado arael 
Ministerio. | pediente los i n t e r e s e r ^ en el ex-

Burgos, 27 de Agosto de 1938.—III 
Año Tr iunfa l . 

S E R R A N O SUÑER 

la hipoteca asegure^en VencÍdo que 
Estado, tan pronto como ^T0 ^ 
pago de aquél los la persoti el 
ga derecho a percibirlos ^ T ^ ' 
efectuarse el pago Con c ^ ' ^ o 
porte de dichas rentas. lrQ' 

L o que de Orden c o m u n i c a 
el Sr. Ministro participo a y ^ ^ 

l imo. Sr.: Subsistiendo las mismas S*™nOCimiento ' el del solicitante 

Ministerio de EdocaciónNacional 
O R D E N 

efectos consiguientes. 
para 

y circunstancias que motivaron las 
Ordenes de 4 de Noviembre de 1937,! Dios guarde a V. E . muchoSaÜ0s 
y 23 de A b r i l ú l t imo , sobre exenc ión ! Vitoria, 10 de Septiembre de 1938_ 
del pago de ma t r í cu la s , derechos de 111 Ano Triunfal .—El Subsecretarü 
examen y prác t icas en íavor de h u é r - ^e Justicia. Luis Areliano, 
fanos merecedores de la protección 
oficial, 

Este Ministerio ha resuelto que las 
citadas Ordenes queden prorrogadas 
para el curso de 1938-39. 

L o digo a V . I. para su conoci
miento y d e m á s efectos. 

Dios guarde a V . I. muchos años . 
Vi tor ia , 3 de Septiembre de 1938.— 

III Año Tr iunfa l . 
Pedro Sáinz Rodríguez 

l i m o . Sr. Subsecretario de este M i 
nisterio. 

Excmo. Sr. Presidente de la Comi
sión Central Administradora de 
Bienes incautados por el Estado.-
Burgos. 

Aámímstratíón prortMi 
Mierno cifil de la proMa de León 

INSPECCIÓN PROVINCIAL VETEMAM 

MINISTERIO DE IIISIICIll 
O R D E N 

Excmo. Sr.: Vistas las diligencias 
tramitadas a vir tud de instancia for
mulada por el Presidente de la Jun
ta de Gobierno de la Caja de A h o 
rros y Monte de Piedad Munic ipa l 
de San Sebast ián , solicitando se au
torice a la Comis ión de Incautacio
nes de Guipúzcoa para ordenar la 
abs tenc ión del embargo preventivo, 
estatuido a los efectos de los expe
dientes de responsabilidad c iv i l re
glamentados en el Decreto-Ley de 10 
de Enero de 1937, en favor de los 
bienes inmuebles hipotecados antes 
del 18 de Jul io de 1936, para garan
tía de préstamo» hechos por d icha 
Caja, y respecto de los cuales esta 
Ins t i tuc ión haya obtenido u obtenga 
en lo sucesivo la a d m i n i s t r a c i ó n j u 
dic ia l ; se dispone, con ca rác te r ge
neral, que cuando en alguno de los 
aludidos expedientes sean embarga-

CIRCULAR NÚM. 65 
Habiéndose presentado la Epizoo

tia de Septicemia hemorrágica en el 
ganado vacuno en el término muni
c ipa l de Riaño, en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 12 del vigen 
Reglamento de Epizootias de ¿ 
Septiembre de 1933 (Gac^ del 
Octubre), se declara oficialmente 
d icha enfermedad. 

Los animales atacados se eneue 
tran en el Barrio de La Puerta _ 

Señalándose como ^ n a f P de 
sa todo el término . ^ ¡ f , , del 
R i a ñ o y como zona mi • iD. 
Barr io de la Puerta y 
m u n i z a c i ó n , la misma. w 

Las medidas s a n i t a n a ^ ^ , 
sido adoptas son las reg ^ prac-

Y las que deben p o n ^ el es
tica, las consignadas e Dto 
tulo X I X del vigente 
de Epizootias. de 19^" 

León. 14 de Septiembre 
Tercer Año Triunfal- ^ 

E l Gobe«*áoídelarorrt 
José Luis Ortiz 



vjrtud de orden del i lustrisimo 
^ subsecretario del Ministerio 

se5or r'iov, a partir de esta fecha se 
<lel 7a el uso de energía eléctrica 

loss ervicios que se citan, con su-
, a |aS siguientes normas: 

a) 

^rtía sin l imi tac ión alguna, ex-

3CION̂AS industrias particulares no 
a- fizadas, p o d r á n utilizar la 

tuando las horas comprendidas 
18 a las 22 de cada día. 

norma-

pu-

-

^uf Queda restablecida la nc 
Idad de utilización de energía, en 
¿s siguientes servicios: 

I " Servicio domestico de a lum-
hrado y fuerza matriz. 

2° Servicio de alambrado 

^ 0 ° ' Servicio de alumbrado y fuer-
ía motriz en cafés, bares, hoteles y 
similares. , u J *• 

4° Servicio de alumbrado y tuer
za motriz en cines y teatros. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 17 de Septiembre de 1938,— 
III Año Triunfal. 

El Gobernador civil. 
José Luis Ortiz de la Torre 

leiatnra de O t a PAblicas de L e ó n 
ANUNCIO O F I C I A L 

Habiéndose electuado la recepc ión 
Mnitiva de las obras de r epa rac ión 
de los kilómetros 9, 41 y'42 de la ca
rretera de Cistierna a Palanquines, 
he acordado, en cumplimiento de la 
Keal Orden de 3 de Agosto de 1910, 
nacerlo público, para que los que se 
crean perjudicados hagan la reda
cción que crean oportuna contra 
«'contratista don Jesús F e r n á n d e z 
Uevas, por daños y perjuicios, deu-
as de jornales y materiales, acci-

laesntes ̂  trabajo y d e m á s que de 
^ ras se deriven, en los Juzgados 
radrC1PaleS de los términos en que 
Manqui la! 0bras' (iue son en el de 
W d r las M u l a s ' C u b i l l a s de 
'iiasri l tierna' en uri Plazo de 20 
lérmi 6 endo los Alcaldes de dichos 
fidade0] lnteresar de aquellas Auto-
íes pee entrega de las reclamacio-
«raV T ^ a s , que debe rán remi-

esta tuia de 0bras Púb l i ca s 
íe^o^ Capita1' dentro del plazo 
iSserciónV COntar de la fecha de 
^iNOp. este anuncio en el B o -

ÍWT^ SePtienibre de 1938.— 

Eclleverdnafal,"~El In§eniero Jefe' 

Sección Agronómica 
de León 

C I R C U L A R 
Por la Jefatura del Servicio N a 

cional de Agricul tura, se ha dispues
to que para esta c a m p a ñ a de o toño , 
el sulfato a m ó n i c o que se ha de i m 
portar por los puertos del Norte de 
España , el precio sea 35 pesetas los 
cien kilos, sobre vagón puerto. 

E n consecuencia, los almacenis
tas de abonos de esta provincia, ven
de rán dicho fertilizante al precio 
que resulte de a ñ a d i r al de origen 
los portes de ferrocarril y dos pese
tas, como m á x i m o , por cada cien 
ki los . I 

Los almacenes sitos en localidades 
en donde no exista estación de ferro
carr i l , a ñ a d i r á n los portes carre
teros. 

Los revendedores detallistas recar
ga rán el precio en 0,50 pesetas por 
cien ki los . 

Se autorizan los habituales recar
gos y bonificaciones que rigieron 
para la pasada c a m p a ñ a . 

Las infracciones a lo dispuesto, 
debe rán denunciarse por escrito a 
esta Sección Agronómica . 

León, 12 de Septiembre de 1938.— 
III Año Tr iunfa l .—El Ingeniero Jefe, 
M . Cuesta. 

Parque de Intendencia de León 
ANUNCIO 

Necesitando este Parque contratar 
los a r t í cu los que a c o n t i n u a c i ó n se 
citan, para las atenciones de los me
ses de Octubre, Noviembre y D i 
ciembre de 1938, para la Plaza de 
Astorga, se pone en conocimiento de 
los señores Industriales a quienes 
pueda interesar, para que presenten 
pliegos de ofertas, que se reci^* 
hasta las diez horas del día 2 
corriente, d i r ig iéndolas a l Sr. D i 
tor del Parque de Intendencia 
esta Plaza, especificando precios pt 
a r t í cu los y raciones. 

Artículos que se mencionan 
Ración de Cebada o Avena (3 k i 

logramos). 
Rac ión de Paja (6 kilogramos). 
Leña cocinas. 
Ca rbón vegetal cocinas. 
C a r b ó n vegetal para guardias. 
Paja larga. 

León , a 14 de Septiembre de 1938.— 
III Año Triunfal — E l Secretario, 
Restituto Camino. 

N ú m . 542.-20,25 ptas. 

Administración de m m 
Juzgado municipal de Rodiezmo 

Don T o m á s López García, Secreta
rio accidental del Juzgado mun i 
c ipa l de Rodiezmo. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal c i -

v i l de que se h a r á mér i to , se ha dic
tado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, es como 
sigue: 

«Sentencia . —En Rodiezmo, a doce 
de Septiembre de m i l novecientos 
treinta y ocho. Vistos los autos de 
ju ic io verbal c iv i l que penden en 
este Juzgado, entre partes, de la una, 
como demandante, D. Angel Alonso 
González, y como demandado, don 
Nemesio Bayón Diez, cuyas d e m á s 
circunstancias constan en primera 
comparecencia; y 

Fa l lo : Que estimando la presente 
demanda, debo condenar y condeno, 
y en rebeldía , a D. Nemesio Bayón 
Diez, a que luego sea firme esta sen
tencia, pague al actor, y por los con
ceptos que en autos se expresan, las 
m i l pesetas que le reclama, impo
n iéndo le todas las costas del ju i c io . 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Pedro González 
Pa lomo.—Rubr icado .» 

Publ icado en el mismo día. 
Y para que, mediante su publ ica

ción en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia , sirva de not if icación a l 
demandado, en ignorado paradero, 
expido el presente, visado por el se
ñ o r Juez munic ipa l , con el sello de 
este Juzgado. 

Rodiezmo, doce de Septiembre de 
m i l novecientos treinta y ocho.— 

,\D Tr iun fa l .—Tomás López.—• 
E l Juez munic ipa l , Pedro 

N ú m . 532.-17,60 ptas. 

Requisitorias 
tívencio de Baro García , de 27 

años de edad, soltero, hijo de Anto 
nio y Max imina , natural y vecino de 
Colle, de oficio minero, comparezca 
en t é r m i n o de diez d ías ante este 
Juzgado de ins t rucc ión a fin de 
constituirse en pr i s ión con motivo 
del sumario que se le instruye con el 
n ú m e r o 55 de 1936, sobre tenencia 
de arma y lesiones en el que se ha l l a 
procesado; aperc ib iéndole que de n a 



comparece le p a r a r á el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

A la vez ruego y encargo a todas 
las Autoridades procedan a su busca 
y captura pon iéndo lo a disposic ión 
de este Juzgado caso de ser habido 
en el Depósi to munic ipa l de esta 
v i l l a de donde fué excarcelado por 
elementos marxistas el día 20 de J u 
l io de 1936. 

Dado en L a Veci l la a 17 de Agosto 
de 1938—III Año T r i u n f a l . - E l Juez 
de ins t rucc ión accidental, (ilegible). 
— E l Secretario accidental, R o m á n 
Diez. 

de edad, hijo de Bruno y Rita, natu
ral de T u r ó n , con domic i l io en 
Puente Vi l l and io (Turón) , compa
recerá en el t é rmino de cinco días , 
ante el Teniente Juez instructor de) 
Juzgado mil i tar n ú m e r o 2, d é l a 
za de León, en el Palacio de la 
pu lac ión ; bien entendido que dt 
hacerlo, se le p a r a r á el perjuici-
que hubiere lugar. 

León, 9 de Septiembre de 1938. 
III Año Tr iunfa l .—El Teniente Juez 
instructor, Marcos Rodr íguez A n 
drés . 

nac ión de cuatrocientas vetmicí t^ 
pesetas; advi r t iéndoles que de no 
comparecer, seguirá el juicio en Su 
rebeld ía . 

'.zmo, nueve de Septiembre 
lovecientos treinta y ocho.— 

ñ o T r i u n f a l . - E l Juez 
^edro González. 

N ú m . 530.-8,80 ptas. 

mu. 

Bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde y de incurr i r en las de
m á s responsabilidades de no pre
sentarse el ind iv iduo que a conti
n u a c i ó n se expresa en el plazo que 
se le fija a contar desde el d ía de la 
pub l i cac ión del anuncio en este pe
r iód ico oficial y ante el Juez que se 
señala , se le cita, l lama y emplaza, 
enca rgándose a todas las autorida
des procedan a la busca y captura 
pon i éndo le a diposic ión de nicho 
Juez con arreglo al a r t ícu lo 664 del 
Código de Justicia mil i tar . 

Carvajal F e r n á n d e z Angel (a) X i -
blatu, de 30 años de edad, hijo de 
Manuel y Anastasia, natural de C u -
dillero y vecino de Gijón, de profe
sión dependiente, c o m p a r e c e r á en el 
t é r m i n o de cinco días , ante el Te-

Iglesias Buceta, Angel, de 35 años 
de edad, casado, fogonero, hijo de 
José y de Rosario, natural de Marín 
(Pontevedra), domici l iado ú l t ima
mente en esta capital, en el barrio de 
San Esteban, n ú m e r o 15, calle A , y 
en la actualidad en ignorado domi
c i l io y paradero, en cumplimiento 
de lo acordado en providencia de 
fecha 3 del actual mes de Septiem
bre, en virtud del ju ic io de faltas 
n ú m . 145 de 1938, deberá compare
cer ante la sala audiencia de este 
Juzgado, dentro del quinto d ía de 
su pub l i cac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, al objeto de 
requerirle al cumplimiento de la 
pena pr incipal de arresto y multa a 
que fué condenado, consistente en 
seis d ías , cinco pesetas de multa y la 
tercera parte de costas del ju ic io de 

niente Juez instructor del Juzgado , referencia> por e scánda lo y lesiones 
mi l i ta r n ú m e r o 2, de la plaza de I aue le correSponde pagar; y de no 
León, sito en el Palacio de la D i p u 
tac ión , bien entendido que de no 
hacerlo, se le p a r a r á e l perjuicio a 
que hubiere lugar. 

León, 9 de Septiembre de 1938.— 
III Año Tr iun fa l .—El Teniente Juez 
instructor,, Marcos Rodr íguez A n 
drés . 

re-

Bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde y de incur r i r en las de
m á s responsabilidades de no pre
sentarse el individuo que a conti
n u a c i ó n se expresa en el plazo que 
se le fija a contar desde el d ía de la 

que le corresponde pagar; y 
hacerlo asi, se rá declarado en 
be ld ía . 

Y para que conste, y su publica
ción en ^el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido y firmo la presen
te en León a tres de Septiembre de 
m i l novecientos treinta y ocho.— 

IIII Año Tr iunfa l . — E l Secretario, 
E . Alfonso. 

Cédulas de citación 
Por la presente, se cita y emplaza 

a los cónyuges D. T o m á s Cañón 
Mart ínez y D.a Manuela Morán Fer
nández , labradores y vecinos de Ca-

pub l i cac ión del anuncio en este pe- sares, de este Ayuntamiento de Ro-
r iód ico oficial y ante el Juez que se diezmo, para que comparezcan en la 
señala , se le cita, l lama y emplaza sala audiencia de este Juzgado mu-
enca rgándose a todas las autorida- n ic ipa l , sito en la Escuela Púb l i ca 
des procedan a la busca y captura, de Vi l l aman ín , el p r ó x i m o día vein-
pon iéndo le a disposic ión de dicho tiséis del actual, y hora de las doce, 
Juez, con arreglo al a r t í cu lo 664 del a contestar al ju ic io verbal c iv i l que 
Código de JustiGia mil i tar . les promueve D . Ramiro Gutiérrez 

O r d ó ñ e z Juez Eulogio, de 19 a ñ o s García , de igual vecindad en recla-

Cumpliendo lo ordenado 
l imo . Sr. Magistrado de TrabPa-r f 
León y su provincia, en provirW 
del d ía de hoy, dictada en el ^ 
diente n ú m . 36 del año en cZ" 
promovido por D. Marcelino L i a J ; 
Coque y D. Ju l io Aller Llanos, diri 
gidos por el Letrado D. Andrés Ga" 
rndo y Posadil la contra D.a Concep
ción González, mayor de edad y en 
ignorado paradero, como madre del 
contratista de obras del Ferrocarril 
del Norte de España, D. Crescendo 
González, se cita aquélla por medio 
de esta cédula para que comparezca 
en esta sala audiencia de esta Magis
tratura, sita en esta capital, Ordo-
ño II, 27, principal , derecha, al obje
to de celebrar el acto de conciliación 
y de ju ic io que la promueven los 
primeros y que tendrán lugar el día 
28 del corriente mes de Septiembre 
y hora de las once y once y cuarto, 
respectivamente, de la mañana. 

Se le advierte que a dichos actos 
d e b e r á concurrir por sí o por medio 
de apoderado en forma, bajo los 
apercibimientos señalados en el ar
t ículo 2.° del Decreto de 13 de Mayo 
de 1938; que al acto del juicio debe-
rá acudir provista de cuantas prue
bas intente valerse y que su no com
parecencia no suspenderá los ac 
para los que se le cita. , 

Y para que le sirva de c i t a c ^ 

forma a la demandada V. ^ 
c ión González, de ignorado p a r ^ 
ro, se inserta la presente en e ^ 
TIN OFICIAL de esta provincia ^ ^ 
formidad con lo Prevenid0pniuicia-
t ícu lo 269 de la Ley de a 
miento c i v i l , que expido en ^ 
siete de Septiembre de er Año 
cientos treinta y ocho. e 
Tr iunfa l .—El Secretario, ^ 
Paz del Río. 

rdode 

L E O N 

Imprenta de la D'P 
1938 

utaci^ 


